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• • f. (Tí'- I 1 i \MÍ i 1 lf 
. L a Beina nuestra Señora ( Q . J J ^ G . ) . y su augusta 

eal familia, con t inúan sin novedad en su importan-
r i i i ta t a lud . ,sa¡ nfií 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

to de Garganta, dotada con el sueldo anual de 800 
realce TeHon. L 

Se halla vacante la secretaria del ayuntamien-

realea Tellon. 
L o que he dispuesto se anuncie en el Boletin ofi

cia! de la provincia para los efectos que previene la 
Rea! orden de 19 de octubre próximo pasado, y para 
que loa aspirantes puedan presentar SUB solicitudes A 
dicha corporación municipal en el término de un mes, 
A contar desde la fecha de este anuncio. 

Q
l Medrld \." de abril de 1 8 5 4 . - E l Conde de 
•id n ' • ; 

uinto. - v 

ohivrii C-P • , ' ' ¡ r-.*:-'1 •:- • ¿ ">: - 5 : i P «''••» 
idminulrociof i principal cU Hacienda pública de la 

provincia,de Madrid. * m , t 

t. Btenee M B$Mo. 

MADRID. 

n i , r Rematé p¿ira el drá 20 de mayo próximo venidero de 
doce á una de su tarde en las easas consistoriales de es
ta corte, ante los señores don José Morphy, juez de 
primera instancia y escribano don Jacinto Revillo de 

Un oenso de 201,478 rs. de capital impuesto al 5 

por 100 sobre el primer trozo en que fué dividido ei Cor
ralón del Salitre, compuesto de 79,410 pies, alto eu 
esta corte, portillos do Valencia y Emb^dores , el cual 
capitalizado al 4 por 100 asciende i\ 151,108 rs. 3 ma
ravedís, por cuya camkfcd sé saca1 á pública ^ b a i f o . ' 
a! Otro de 28,255 rs. tO mrs. de cápaár ;ímpuéU8 uÍ¿l 
2 y 1)2 por 100 sobre el ducado de Benavente, el ^ámi 
capiUliiado *1 n«amo*pdr 10tt asciende á 17,627 r s . . 
7 mrs., cantidad por lo que stf sfcoá a^m%ámí 

Otro de 20,402 rs. de capital, impuesto a! 2 y Í | 2 
por 100 sobre ei ducado di-Osuna, el que tíápllaliíado 
al 4 per 100 importa 12,754 rs. 19 mrs., que es l^cíln^ 
tidacrporque se subastó. . , / -A> tg ano^e? . 

Otro de 10,175 rs. de capital, impuesto ei 3 por 100 
sobre una casa, sita, en esta corta, calle del Espíritu 
Santo, núm. 53 nuevo, 6 antiguo, manzana 4ÍM, que 
capitalizado & dicho 4 por 100, importa 7,630 rs. 30 
m r s . j p p r ^ . v,\hi \ 

Otro de 9,887 rs. de capital, impuesto ai 3 por 100 
sobre una oasa también, sita en esta corte y su caHe de* 
Molino d e f i y ^ n ¿ 9 , { ^ antiguo, 23 moderno, man
zana 459,"que capitaHza,dp al 4 por^ 100y aaciende 4 
7,401 ^ , J 6 n i r > ^ x a ^ i 4 a ( í . ^ W J M > saca á subasta. 

Y otro de 4,628 rs. de capital, que pesa sobre otrk 
casa, también sita en esta corte, calles de loa Reyes, 
núm. 27 nuevo, 3 antiguo, manzana 528, qoe capitali-^ 
z a d o a l m i ^ o J r t P f t n i ^ mará* 
vedis, cantidad porque se subasta, 
o) La eapresadáoeupitaKiacion al 4 por 100 sé ha W i -
floado con arreglo a! art. (2 de la instrucción d* 4 fia 
octubre de Í88fcfi;i\i.* :áainrr¡C|«t,#oJ a ? , a i 008 no» 

Los indicados ocasos son proGeltentés da bieneé m8s• 
Wrcnoosy pertenecen glBaladd. 1 fil n s 1 5 1 ¡o*rou*o% 

-el E í p a j a d é b í r a c l e del tMiÜ ké^mik^ho^ 
ro efectivo, una décima parta al contado y las nueve 



• _ 2-
resuntas por partes ¡goales eo cada uno de los años 4 se de cesantes, hasta el 30 de abril próximo en que se 
sucesivos, conforme á lo dispuesto en el art. 17 Q)||& proveerá. 
ley de 1.° de agosto de 1851. ^PBt i rggÜiSí fde marzo de 1854.—Sebastian García 

Lo que se anuncia al público con e í ^ | | Í t o QX qtflw 
los individuos que quieran interesarse ajfc'fc *#frt#róMfc 
de dichos censos, puedan aoudir con 

í u 

i aaiftla 

pondíente en el dia y hora que se cita. 

Gobierno de la provincia do Cordobi 

Hallándose Tacante la secretaria del 

uo mes, contado desde que aparezca este anuncio io* 
serto por primera %ez, acompañando los documentos 
que P f W f <» 'fjfofcl fto> d*tf4e octubre de 1853. 

Córdoba 19 de mano da 1854,—El G Q W n f i W , 
yŜ Odŝ ^̂ ô ê *̂ ?e* *ír'~: "̂ ' ^^^^^^^^^^^^^^^^^'"'^^^^^^^^^^^^^^ 

e la secretaria del Ayuntamiento de 
esta provincia, dotada con 1000 rs. 
s dirigirán al presideute de la corpo-

tudes, francas de porte y documenta-
prescrita en el Real decreto de 29 de 

aÍÍkÍn% último si perteneciesen á la clase de cesantes, 
hasta el 30.de abril próximo en que se proveerá. 

Sej laal fam fercía 
mwf apa • 

Providencias judiciales. 

Ignoráadose la habitación y paradero* | f Fr-a^i 

! 

í 

n uñí ¿a;» -OI*,tí? al) t«.|a*< • ,a»' -; '• & .«•' 
Gummi* l«p*mmtf*d* Vaht^ia. 

' - f imo $01 iut }, «01 » q 4 j :- *'•-
. ^ I n t K V M W j t f del Ayuntamiento de 

a í ^fftlAPí*»!»^«M>ftfaluííell dei qoe la 
. ' O ' * * dflt*da, ea 18«0 r«, ap«»le». Loa que i»p.re« 
»M*»ef V» dirigirAo »»%»ó«Cil|ide« al mismo Ayunta

miento, franca* d* g ^ l f e «fl^Uéxmino de « a m e s , 
S f l P M t U pMljIiwcip* de pstdaeufccioen ta C a -
c * < - V « i J P ^rmiaft pajftfa « I ptoflederft 4 «u prowsioa 
S M 4 « W M " i ¡ M H h •• « Y . S i f . : r , - , - . : ; : * l 

Yaleneia 21 de marco de im^Campaaroo». 
tbatMiqmi .luto*» *t. métíM 1"i•<-' 

(debierne.de la provincia de Guadalaiara 
06 . 2 i Q£8,I íüfl t0pl i • I : : : 3 • til 

Sa halla Tácentela secretaria del Ayuntamiento 
e% Aihetéte» en e*U p roTÍoc ia , dotada con Í Í 0 0 rea-
las, pagados, aa fondos municipales, la cual se provee
ré, eo ei término de un kaes; según lo dispuesto en 
Rea*decret 9 da 19 de-octubre últ imo. m 

Güadalaiaaa mee marzo dé 1 8 5 4 . - J o s é Maria 
landáaea» • o£8 I 

QakienMéüe Unmfcmh aV Jnryo#. 

H ifcaia* H W l ^ la t e o r ^ i i ^ del Ayuntamiento 
* V í f t o í W ! f t M ^ e q w U provincia, dolada 
«on 500 rs. vn. Los aspirantes d i r ig iaWal presidente 
4* M M 8 < W Í 9 r M M * ^ ^ y 
doaameotadas en la fornw, p^sorUs en eHteal decre-
tft «e ̂  af« a M M i n 4l».ímat ai peftomcea«sajajt é .te* ela-

avstm t i l t otaJnoo lü aliaq « * Í # an« ,'»'.'• .-V» ^ i ^ !• o ^ ; m t I 

deneia del señor don Diego Borrajo , juez de primera 
instancia |daf^ se 
cita j llama t dfcnos dóai s^eto^ para ^ue ciojmparexcan 
en la audiencia de S. S., sita en la plazuela de Santa 

Luis Hernández^ con el fin de prestar cierta deejara-
cion en causa criminal que se iDstrnye contra RamQn 
Fernandez por robo de 4000 rs. y varios papeles á Bal
tasar Fernandez. ' i l t i t * t a l 

Madrid 24 de mano de 1854.—Luis Hernández. 

y partido de Colmenar Vie io . 
Por el preséntese cita, llama y emplaza á los que se 

j crean con derecho á los bienes quft cpnsti,tuyen e\ 
v(n<*nlA tnicftl* Tundado ñor D. Juan Santero, en cu. 

raáctualTdad, nara epe^ de.lWn-
dias, se presenten.ep eafe dic^o ^ i g a ^ ^ por 

medio dé procurador con poder bastante, y loa,docu
mentos en que apoyen su oposición, á deducir la ac
ción que les convenga; prevenidos que de no hacerlo 

* dentro dfcl eipeesado téemino, c-oa eomr# deséV el 
dia en que se anuncie en l o r f ertm*i¿0T W l K l t a ^ les 
parará el perjuicio que haya lugar,, pues asi se ha de
cretado á i n s t a n c i a VrtV^ de 22 de 
noviembre ú l t imo . tima : / 

Dado en Colmenar Viejo á 22 de marso de 1854. 

VitfW** / • '.n-> aeer • 6A l U A Í pa ese I IOD! 
«jb sairj /̂ dqtoM atol ¡ aradas tul atea faHeo aJ 

Bb aliiy n oloioal cob ̂ nádhoaa t iisn^jeaj «leoinq 
laffqiO ob 8TI ( I0S eb oeu»? 0.0 
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t\ ?cmwt> tin*> i 
,*'J2*1 OS n c q 6*»J<r aiití >cíb «JÍ:.:J>P 6 t.fbn »j)s^ Iré 
aobol lea * l neib M 

• « y 
bfb <fé T_ . 
no^ftVBIá8HM }cbQSÍ^^ én fanega y media de centeno 
por cada vecino, 1,600 rs. en dinero, dos arrobe* de 
latfajajt fPWi veoinoy lona, casa dabakie y bbrt %on^ 

tamieoto francas de porte, sin cuyo r'étjüisiró nó serán 
adtoitaiBs; *ebi«ndo «star pMvfeta dicha pla»a para el 
dia 25 del w m M t o t M a . <• oj)wb¿ • ¡jimi »•> .- >ib 
• m ú J »üi iJS**»l) * l u n :•:••» ft'di oeiiJÍbail toq .. ;! o . i 

•Kirn 
,!»•» 

por 

lar con sus' < r g a | p | ^ i M V ^ . i l 4 o N . < / m v M a i a ) 
^ ¡ r ^ B ^ u # a W a n ^ ? f c f o «WftjP» h ^ ^ a r o e 

lai digieren. 
Una objeción «e ha hecho á la importancia da laa 

ovincia, para el 
iWmde tres suertes al sitio de la Cariada, perteneciera 
tes al patHmeflfo toofttoipaH Mió luga* tffloef ef 2ftde\ 
gasado mateoen cantidad do34&rs. pegaderoseacua-
m años, w y * canutad e$ las dos terceras parm del 

de esta fecha por término de noventa días nara Ja nle*-
WtW&frfowúseaé\WWM rfWoocá'i 
<*#ee de9#'»dfta'h*;> í > "• T * 1 1 * ? o™*»* 

especialmente 
ipi . a l a i íji • «s i , ! ; f t ¿ r ¡ SAÍrj: Miti *n ? •»" \ ' '* *~ í t f 1

 < « a J O S " 
de persona tan autorizada como el Sr. Gay-Luisa 
merece examinarse y r 

3 0* 
ue maninesv 

¿ v i tea al 

gnomos lir) o3Íbé« QToioJ ¡ omeiro ta 5 ,¡ l i taé ?ti>o f 
- i i^ id ia l '* obi^sb ó : idaĵ  u .«*ÍUH:-:'; fáa a i n -v i ó 

¿ ^ i l l i i i i a y ^ 
auoiíóaíoMaupft eb Kin*-.T-bnni ( ROJIJ I i^ i iaJSwioa 
AmtyfiW don ia^eaio Caía* y afoiral co* le eeifo-
, sb¿q B • ti»d< lelroa/ayftoa^ajiflaa. tú\ 

fe - > ^- ¿-' v ' ^ - - • *%»iéríOOífi"> íi* 

ra preciso, satisfacer ese general 
tan tos animales por la sal, pues qua> la» misma .apa-
tenc... el «n , ,mo r g u8to , . f nal_ ana., «nyeftran, ^ j r ^ 

rarse como azúcar, que sin embarco no F M ^w»»**-****™ 
» { o d a . ? i - n ¿(T i., • • ^ • * ^ f T*v. »•* i» • • -i ctf , 6 i^3D , o a p 
necesario para su mantenimiento. 4 

í í l iJU "SO Je* OÜ , fJiJ Orí3 s f e : » S 9 U W i i ^ a i |JaJ-1?i *UJL OSJ 
Por respetable qué sea la opinión del ilustre digo* 

cumento vicioso, ilusorio é inadmjsíbíé. . . . 
Reconocido está, como un hecho demostrado por 

los químicos y los fisiólogos mas autorizadlas y conr-

i'tí'¡ í.T*0| í ' í f 
por seis, meses 14 rs. ó por un año 

6ab3i- .>« o** ;.:--̂ IM /̂7-ÍÍ*Í*>. f-Kt-oq JÍ¿ ¿iO't.-ST^*'» jia, i 
. •Úv Ü f i R C ^ D O P U B L I C O GRANOS. 1 i 

* r « i e . en eí a*ar««4a de «ef. 

« . f l . d e 50 .. á, 58 xS 

Cebada da 19 * i 9 1|J ^ ; 
a>Igft'R*í>aft-^-i d«, . ieík 9ü&p csu^j ^soifo.^i ¡ 
Madrid 3;da ahetí de t854» • ^ tóJ^á - al ; 

Ví'ítll «1 &eoq.»r^il - . . : ; ( - » n i - IW j 

•áail^da 
-fu; ,» i 

— t aí 

modificaciones, alteraciones* y,trasformactones !aue 
concurren evidentemente á la formación de la sangre 

al desarrollo de) calor animal-, por? úí í ímd, ef dato 
mas importante, como dice Burdocb, ef ÁÚo funmí-
mental del procedimiento químico y orgánico de la 
digestión, propiamente dicha, conocido mas fíe ID 

m ías cereales, 
de que se hallan mas ó menos ¡mpregoacTdt í ^ « W f y 
de los alimentos vejetales que consumen 
se trasforma en gran parte en azúcar du^arifesu per-

• * f •& »a í ; f A R I E D A P E S . , , , 

-o.-» sb ' r i i í u n i i ' ' • • •. ion 

¡nflttfinoia> d& ta tai en lot ganadot, partitularmtnte 
ú a M L 

Tal as en los animales la fuerza del instinto, que 

maiiencta en'el estómago por el acto diges í i t^ , ^ 
A l i pues la apetencia Je los animales póf e l ' l i u í -

•t&wétw mMc»yméi<laá b « j w w ? f t t * - % | i a i a i 
de una necesidad, que too obstante ptifcdfr satlsllCeNa 
por mil difusos nvodós-, pero el anhelo d* los* toitim 
por la saI, es ta eíprts'ron de otra necesidad afeas* M U 
imperiosa y ctigente, qoe no p u e í e íp lWatsTsWó 
por ef aso «onfenieate de hsta sustantH»; j * síW;«fa 
mezclaaa-cinlIVBÍnlotó'o bon MMákiM^fr Üs 
l n é m k l c 8 m t t n l í l o i i fot J l i a W i a M oe"í«llW •••> •1 

ao i t í 
o f 5 m 9mon-io«ani lab eluee» ,tf,Fín9vifíq a^vomoc ¿ol ab 



l i to y digestión son efecto» toMkttf«k¿ a ü á í t o i t f t f 
moi nosotrol h e ! t i ¡entes« ' « T n t t i o t ó ' f necesidad 
tienenIntima conét ion V ' á i n i o n i á l i f ' ^ , f ; £ , ; * W 
n ; , t r o ( W r f i e . t f ' W i n l U a ^ é s o en la cuestión (jue 
no, ocupa Ü autoridad %?iíórie» y fí líkdiéíoneí'. Í B ! 

"3 ^o8^mteuU^oW l yV^eQ» ? ' «V' , í ! * 
Site de errar IOJ gañidos l a o recom«W<lado al \¿\\M 
en todas épocas él uWpFnHe'nt* ' | bien Mlcülafo de1 

la sal 

i . ^ 5 ¿ J n i « F <:>vÍÍÍ HL. -oí * ¡ t » t r n £f < *» Tc,< * ?»f 
da entraban en celo antea que laa otras, eran mes ar-
dientes, teman laa tetafc mas abultadas, y daban la 
leche en mas abundancia, y prescribía darles un me
dio de sal (cuatro celemines próximamente de la fa-
nega castellana) cada cinco días por 100 cábelas. 

.Decía Golumela que los ganados se criaban mejor 
¿. ÍU i.¿ < *#b • . fin a , . i» 

que, en otros paitos en prados algo salobres, y que 
la sálica excitaba el apetito y íes conservaba la salud 

1 Aconsejaba Virgi l io en sus Geórgicas a los aficio-
lados á la leche, dar a sus ovejas yerbas saladas; por

que, decía, las incitan á beber luego en los ríos, abul-
* .cJuósmjupJn|lji t • ¡ ••• • 
tan sus tetas y comunican a l liquido un sabor par t í -

i n i V I O V O I O U l X V i S t I U l I , Y U U V / S I V t l U U V S U S U U U U C 9 S J C \ J i -

cados al trasporto de la sal tienen mas ratas y ratones 
loqQhétUQift^p onViíToo - •>"*-.'••,•," -n tm^il , 
qué otros por lo mucho que en aquellos se reprodu-
een y multiplican los animales. * ? « ' 

, Paladio aseguraba que dando, frecuentemente sal 
4 las ovejas, ya pura, ya mezclada con, los alimentos. 1 

ae preservan de la inapetencia los rebaños: la sal, ; 

decía, sirve pare prolongar la vida. 
Inteligente y práctico enseñaba Ulises Áldrovando 

que dan leche mas abundante que otros, y leche mas 
cargada de materia caseosa, los rebaños quo cerca de 
las playas sé apacientan: qué las reses de estos* sana- i 
dos son mas fecundas, se engordan mas fácilmente, y 
• v - r #• o(femrm*7T 5Jr> r--j¡ . ; . M U ^ * í 
sus carnes son mas tiernas y sabrosas. . 

Alberto dice que eu los terrenos salados, ó en 
donde loa paatoa son secos y salados, viven, las ovejas 
hasta 20 afios. ^ 

E l sabio Daubenton, hablando del uso de la sal 
pari el ganado lanar en su Instrucción á los pastores. 
se produce de la manera siguiente; A 

«Los rebaños que habitan en paises secos en don
de las tierras soo salobres, pueden pasarse sin sal; 
faro en loa países húmedos en que estén propen
sos á la comalia ó caquexia acuosa y jfc otras enferme
dades ocasionadas por el agua, asi como en todas 
partes en donde padezcan semejantes enfermedades, 
la sal puede preservar de ellas á las reses y aun curar
las, porque les dá apetito y vjgpr, lee e i $ a * las hace 

. « | M r a e v J U ^ P ^ c e l e f i j y íscíUta I. e i w l f i o o 
de los humores pervertidos, causa del mayor*número 

de l a | e ^ f f m ^ o ^ ^ n ^ r i d ^ dafefiá fo<M h 
como es eoaiumbre an algunos pai 
sal cada ocho ó quince dias, una libra para 20 reses, 
ó sean seis dracmas p o r U e j a . S i se diera la sal todos 
los dias 4 deberé usarse con mas parsimonia: porque 
asi c o m ó i u p e q u e ñ a s cantidades es d e a ^ f t l a ^ 
•idad, demasiada podría m nowa, ea t i^u laod«aeon 
ttefaoi^t'ir;. ¿5h .,coa;t- 009, í ' i v ajbso ir 
- Pocos son Ida que han hablado de ganados, asi 
en España como en otros paises, sin reconocer y enco* 
míar las ventajas de la sal para la cria, conisértacion y 
aumento de aquellos. , r ( ¡ • i M ^ n , 

Nuestro inmortal Herrera asi lo espresa: «La sai, 
dice, es amiga del estómago y debe darse;» tóí) aíl 

En Gn, por tradición inmemorial y desde loa t iem
pos mas remotos, saben bien ios ganaderos y los mis
mos pastores, sobre todo los trashumantes, que la aal, 
generalmente hablando, es saludable á los ganado* j 
que debe suministrarse é las reses en ciertas propor
ciones y en muchas y variadas circunstancias. 
- Por otra parle la análisis química de las sustancias 
sólidas y de los humores de los mismos animales, dá en 
algún modo razón satisfatoria de las ventajas que debe 
reportarles la sal convenientemente ad mi ni Urada, por 
cuanto manifiesta en la composición material de unas 
y otras partes, ó el mismo cloruro sódico (sal común) , 
ó alguno de sus factores, á Saber: ó el ácido clorhídri
co ó la sosa, ó uño y otfá juntamente, austáncias ne-

• 
cesarías, principio* esenciales é iodespensabjes de la 
constitución intima y .fundamental de aquellos sólidos 
y humores, sin les cuales perderían las propiedades 
que los distinguen, f t j ó e debVri4 poser para poder 
desempeñar en la economía animal los. oficios á quo 
la naturaleza los ha destinado, cada tfod'éti su especie, 
sin los cuáles dejarían de obrar y aún de existir, pues 
cada sustancia, por inútil é insignificante que parez
ca, representa su papel determinado en la magnifica é 
incomprensibU^/escetia del gr«o mecanismo'-.éé la vida. 

A s i que, si la cuestión que nos ocupa no debiese 
considerarse sino sintét icamente; si no se tratase mas 
que de resolver de un motfo indeterminado y abstrac
to si la aal común es ó no ú t i l , generalmente hablan
do, á los ganados, muestra4-tarea quedaba aquí ter
minada, pues que la analogía,, él instf tito de* los an i 
males, los preceptos de los maestros y de U s prácticos 
en la sucesión histórica de los tiempos, la tradición 
inmemorial y constantante, y finalmente, el eximen y 
reconocimiento de la composición química de los órga
nos y de los humores de aquellos, concurren de co
mún acuerdo y con sentimiento para probar esas u t i 
lidades y ventajas generales. (S* continuaré.) 

í/up ,oJni)*ni lob na i r» l | AIÍRfiffn'" ft a o 1 m ** l c T 


